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Alcaldía Municipal del Distrito Central 
Tegucigalpa, M. D. C. Honduras, C. A. 

 
 

ENMIENDA NO.1 A PROCESO DE LICITACIÓN 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL 
 

“CONFORMACIÓN Y BALASTADO DE CALLES ALDEA SAN MATÍAS” 
 

CÓDIGO 2745 
 

LICITACIÓN NO. LPRNO-64-AMDC-109-2020 
 
 
 

La Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC), a las empresas constructoras, precalificados en el 
proceso de documentos de precalificación de empresas constructoras No. PR-EC-01/AMDC/2017, en la 
categoría II: “Rehabilitación de la red vial no pavimentada, aceras, obras menores y similares.” que 
participan en la Licitación No. LPrNO-64-AMDC-109-2020, se les comunica que de conformidad a la cláusula 
11 “Enmiendas a los Documentos de Licitación”, incisos 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 de la Sección I. “Instrucciones 
a los Oferentes (IAO)” del documento para la Contratación de Obras por Licitación Privada Nacional 
(LPrNO), se realiza la Enmienda No.1, mediante la cual se modifica los numerales siguientes: 
 

1. En la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), las cláusulas de ahora en adelante se leerán de la siguiente 
manera: 

D. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

IAO 20.2 (c) 

La nota de advertencia será: “No abrir antes de 25 de septiembre de 2020, a las 10:00 a.m.” 

  

IAO 21.1 

La fecha y la hora límite para la 
presentación de las ofertas serán: 

Fecha:  25 de septiembre de 2020 
Hora:  10:00 a.m. 

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

IAO 24.2 

La apertura de las ofertas tendrá 
lugar en:  

 
Lugar: Oficina del Despacho Municipal, sita en el plantel de 

la A.M.D.C. ubicada en la colonia 21 de octubre, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A. 

 
Fecha:  25 de septiembre de 2020 
Hora:  10:00 a.m. 
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2. Sección IX. Formulario de Lista de Cantidades (ver archivo digital anexo) 

 
Se modifica el formulario de la Lista de Cantidades del Documento base conforme al archivo digital anexo 
de esta enmienda.  
 
La lista de cantidades a usar se encuentra en archivo adjunto en .XLSX 

 
 
 
 
La presente Enmienda No.1, pasa a formar parte integral del documento base de esta Licitación Privada 
Nacional, el resto del documento permanece inalterable. 
 
Tegucigalpa, 18 de septiembre de 2020. 

 
 
 

Gerencia de Licitaciones y Adquisiciones. 
Cc.: Archivo 


